La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 419-2007-DAR
  
  NORMAS:
ESTABLECEN NUEVO PLAZO PARA QUE ESTABLECIMIENTOS DE VENTA AL PUBLICO DE COMBUSTIBLES Y DE GLP PARA USO AUTOMOTOR PRESENTEN LA DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES RELATIVAS A CONDICIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE

Mediante Resolución de Consejo Directivo Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería OSINERGMIN Nº 067-2007-OS/CD, de fecha 23 de Febrero de 2007, publicado el día de hoy, se amplia de manera excepcional el plazo hasta el 15 de abril del 2007, para que los responsables de los Establecimientos de Venta al Publico de Combustibles y los responsables de los Establecimientos de Venta al Publico de GLP para uso Automotor presenten la declaración jurada anual de cumplimiento de obligaciones relativas a las condiciones técnicas, de seguridad y medio ambiente.

Asimismo se establece de manera excepcional que los responsables de las Unidades Supervisadas que manifestaron en su primera declaración jurada incumplimientos a las normas técnicas, de seguridad o de medio ambiente tendrán plazo hasta la siguiente declaración jurada anual para el cumplimiento de las mismas. Dicha medida responde a que mayormente el cumplimento de las normas técnicas, de seguridad y medio ambiente requieren realizar obras de infraestructura y la realización de tramites para las autorizaciones correspondientes.

ESTABLECEN PLAZO PARA PRESENTACIÓN DE INFORME AMBIENTAL ANUAL, PLAN DE CONTINGENCIA Y PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE SEGURIDAD A CARGO DE TITULARES QUE TIENEN A SU CARGO LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS O LA OPERACIÓN DE INSTALACIONES DE HIDROCARBUROS

Mediante Resolución de Consejo Directivo Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería OSINERGMIN Nº 068-2007-OS/CD, publicado el día de hoy, se establece que antes del 31 de marzo de cada año los Titulares a cargo de la ejecución de proyectos o la operación de instalaciones de Hidrocarburos deberán cumplir con presentar anualmente al OSINERGMIN lo siguiente:

· El Informe Ambiental Anual de sus actividades correspondientes al ejercicio anterior, que deberá ser elaborado según los términos de referencia que señala el Anexo 1 del Reglamento para la Protección Ambiental en Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo Nº 015-2006-EM.

· El Plan de Contingencia del establecimiento, instalación o unidad operativa, que deberá ser elaborado según los términos de referencia que señala el Anexo 2 del Reglamento para la Protección Ambiental en Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo Nº 015-2006-EM.

· Programa Anual de Actividades de Seguridad (PAAS).
OTROS

DOCUMENTO DE TRABAJO SOBRE EL CONCURSO PÚBLICO PARA CONCESIONES FORESTALES CON FINES NO MADERABLES EN LA MODALIDAD DE ECOTURISMO
El INRENA esta elaborando el presente documento y requiere el aporte de las personas interesadas, se puede descargar en el siguiente link:

http://www.inrena.gob.pe/comunicaciones/actualidad.htm 

 


CONSEJOS Y TIPS PARA EL BUEN USO DEL AGUA
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Fuente: http://www.ceaqueretaro.gob.mx/index/consejosytips
(*) Texto ligeramente modificado para su mejor comprensión.
Si tienen alguna consulta o desean hacer llegar algún aporte para este espacio, será bienvenido.
Trabajemos por un verdadero derecho al acceso al agua.

Lima, 28 de febrero de 2007
DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
Av. Del Parque Norte Nº 480, Of. 402.
Corpac, San Isidro, Lima, Perú.

dar@dar.org.pe
www.dar.org.pe
Telefax: 511-2255008
Utilicemos sólo un balde o recipiente con agua para lavar el automóvil.*








Un inodoro en mal estado puede perder hasta 5,000 litros diarios, que en soles equivale a S/.383.13.











